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ACTO O CONTRATO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCEIT'JKÁ PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA: 

OTORGADA El, 14 DE )<: - VERE DEL 2013 

OTOR }Al/  1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OH 

1 71602G5O-6 JUAN JOSÉ LOAIZA GRANDA CEDENTE 
1 7145911zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2-3 JOSÉ LUIS GUERRÓN GRANDA CESIONARIO 
1 7152333.5-2 CHRIST'A N ANDRÉS GUERRÓN GRANDA CESIONARIO 

OBJETO: 

CESIÓk  DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA &  
EXPOKTALCSA EQ7MEXP0RT COMPAÑÍA LIMITADA. 

CUAN HA 

USD $ 20,00 

UBICACIÓN: 

CANTCzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 7 Q l 

PROVINCIA in-ai \ 

DI: 03 COPIAS 

JP 



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCR I T UR A PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PART ICIPACIONES 

OTORGADA POR E L SEÑOR JUAN JOSÉ 

LOAIZA GRANDA 

A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSÉ LUIS 

GUERRÓN GRANDA Y CHRIST IAN ANDRÉS 

GUERRÓN GRANDA 

CUANTÍA: USD. $ 2 0 , 0 0 

DI : 3 COPIAS 

&&&&&&&&&&&&&&&& 

M.D. 

E N LA C IU D AD D E Q U ITO , D IS TRITO ME TRO PO LITAN O , CAPITAL D E 

LA RE PÚ B LIC A D E L E C U AD O R, E L D ÍA D E HO Y LU N E S C ATO RC E (14) 

D E O C TU B RE D E L AÑ O D O S M I L TRE C E , AN TE M I AiVTE M Í DOCTOR 

R OBER T O DUEÑAS MERA, N O TARIO TRIG É S IM O SÉPTIMO D E L 

C AN TÓ N Q U ITO , C O M PARE C E N A LA SU SCRIPC IÓN D E LA PRESENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA PÚBLICA D E C E S IÓ N D E PARTICIPACIONES, LO S 



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

SEÑORESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JUAN JOSÉ LOAIZA GRANDA, PORTADOR DE LA CÉDULA 

D E C IU D AD AN ÍA N Ú M E RO U N O S IE TE U N O S E IS C E RO D O S C E RO 

C IN C O C E RO GUIÓN SEIS 1171602050-6), SOLTERO, POR SUS 

PROPIOS, Y PE RSO N ALE S D E RE C H O S , EN CALIDAD DE CEDENT E; 

JOSÉ LUI S GUERRÓN GRANDA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO CINCO NUEVE UNO 

UNO DOS GUIÓN OCHO (171459112-8), CASADO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS EN CALIDAD DE CESIONARIO; Y, 

CHRIST IAN ANDRÉS GUERRÓN GRANDA, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CINCO DOS 

OCHO TRES TRES CINCO GUIÓN DOS (171528335-2), CASADO, POR 

SUS PROPIOS Y PERSO N ALES DERECHOS, EN CALIDAD DE 

CESIONARIO. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS E N LA CIUDAD 

DE QUITO DISTRITO ME TRO PO LITAN O , PROVINCIA DE PICHINCHA, 

DE ESIAUO CIViL INDICADO, CON CAPACIDAD LEGAL PARA " 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SE AGREGAN. ADVERTIDOS 

QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR Mí EL NOTARIO DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADOS QUE FUERON E N FORMA AISLADA Y SEPARADA, D E 

QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO D EzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -,\A QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: 

SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 

8U CARGO,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SÍRVASE INCORPORAR UNA D E CESIÓN DE 



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

PARTICIPACIONES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRIMERA: COMPARECIENT ES.- COMPARECEN AL OTORGAMIENTO 

DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES LOS 

SEÑORES JUAN JOSÉ LOAIZA GRANDA, PORTADOR DE LA CÉDULA 

DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO SEIS CERO DOS CERO 

CINCO CERO GUIÓN SEIS (171602050-6), SOLTERO, PORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE CEDENT E; 

JOSÉ LUI S GUERRÓN GRANDA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO CINCO NUEVE UNO 

UNO DOS GUIÓN OCHO (171459112-8), CASADO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS EN CALIDAD DE CESIONARIO; Y, 

CHRIST IAN ANDRÉS GUERRÓN GRANDA, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CINCO DOS 

OCHO TRES TRES CINCO GUIÓN DOS (171528335-2), CASADO, POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE 

CESIONARIO. LOS COMPARECIENTES SON DÉ NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD 

DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, PROVINCIA DE PICHINCHA, 

DE ESTADO CIVIL INDICADO, CON CAPACIDAD LEGAL PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE.- SEGUNDA: ANT ECEDENT ES.- UNO) 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL DOS DE JULIO DE 

DOS MIL TRECE, ANTE LA ABOGADA MERCEDES DÁVILA DE 

RAMÍREZ NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO, LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO, CON FECHA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 

TRECE, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA IMPORTADORA & 

EXPORT ADORA EQI MEX POR T CIA. LTDA., CON UN CAPITAL 

SOCIAL DE CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS P A R T I C I P A C I O N E S D E 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; DOS) 



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

TRECE, EN FORMA UNÁNIME AUTORIZÓ LA CESIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EL SEÑOR JUAN JOSÉ LOAIZA 

GRANDA, DE LA SIGUIENTE FORMA: EL SEÑOR JUAN JOSÉ LOAIZA 

GRANDA, DISPONE DE VEINTE PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA Y SE AUTORIZÓ 

PARA QUE CEDA DIEZ PARTICIPACIONES AL SEÑOR JOSÉ LUIS 

GUERRÓN GRANDA Y DIEZ PARTICIPACIONES AL SEÑOR CHRISTIAN 

ANDRÉS GUERRÓN GRANDA.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T ER CER A : CESIÓN DE 

PART ICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, EL 

CEDENTE, CEDE Y TRANSFIERE A PERPETUIDAD SUS 

PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: DIEZ 

PARTICIPACIONES DE VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ LUIS 

GUERRÓN GRANDA; Y, DIEZ PARTICIPACIONES DE VALOR DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA A FAVOR 

DEL SEÑOR CHRISTIAN ANDRÉS GUERRÓN GRANDA. EL CEDENTE 

DECLARA QUE LOS CESIONARIOS LE HAN CANCELADO DE MANERA 

CORRECTA E ÍNTEGRAMENTE LOS VALORES MENCIONADOS, POR 

LO QUE EXPRESA QUE LA CESIÓN SE LA REALIZA SIN RESERVA DE 

NINGUNA CLASE Y NO TIENE NADA QUE RECLAMAR EN EL FUTURO 

POR ESTE CONCEPTO, YA QUE LA CESIÓN HA SIDO EFECTUADA EN 

BENEFICIO DE SUS INTERESES; DECLARACÓN QUE ES ACEPTADA 

POR LOS CESIONARIOS. CON LA CESIÓN ANTES INDICADA, LA 

NUEVA NÓMINA DE SOCIOS QUEDA ESTRUCTURADA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: UNO) EL SEÑOR JOSÉ DARW1N GUERRÓN 

SALCEDO, CON DOSCIENTAS VEINTIOCHO PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; DOS) EL 

SEÑORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J OSÉ LUI S GUERRÓN GRANDA, C O N O C H E N T A Y S E I S 



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS J ^ ^ 7 ^ 

AMÉRICA CADA UNA; Y,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T R ES) EL SEÑOR CHRISTIAN A N D f l M f 

GUERRÓN GRANDA, CON OCHENTA Y SEIS PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA.-

CUARTA; ACEPTACIÓN. - LAS PARTES ACEPTAN LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES CONFORME A LO ESTIPULADO EN ESTE 

INSTRUMENTO.- QUINTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- LAS 

PARTES QUEDAN AUTORIZADAS PARA REALIZAR LA RESPECTIVA 

MARGINACIÓN DE ESTA CESIÓN MEDIANTE RAZONES AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, ASÍ 

COMO AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EN LA NOTARÍA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA.- SEX T A : CUANTÍA.- LA CUANTÍA SE ESTABLECE EN LA 

CANTIDAD DE VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, A RAZÓN D E UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA POR CADA PARTICIPACIÓN QUE SE CEDE. TODOS LOS 

GASTOS QUE OCASIONE EL PERFECCIONAMIENTO E INSCRIPCIÓN 

DE ESTA CESIÓN, SERÁN DE CUENTA DE LOS CESIONARIOS.-

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILIT ANT ES.- SE ADJUNTA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA & EXPORTADORA EQIMEXPORT CIA. LTDA., 

MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZÓ LA PRESENTE CESIÓN.-

OCTAVA: NOTIFICACIÓN.- UNA VEZ PERFECCIONADA LA PRESENTE 

CESIÓN, EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DEBERÁ 

REALIZAR LA RESPECTIVA NOTIFICACIÓN"A LA~ SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE LA CESIÓN REALIZADA.- USTED SEÑOR 

NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE E S TE INSTRU MENTO.-



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN ENLODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTA FIRMADA) ABOGADO ESTEBAN ALEJANDRO 

TORRES VALENCIA, MATRICULA PROFESIONAL NUMERO DIECISIETE 

GUIÓN DOS MIL DIEZ GUIÓN SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS, DEL 

FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES 

FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA 

EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JUAN LOAIZA GRANDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c .c. >3l6cr2o¿o-~ G 

C.V.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ooQZ 

J O S E LUIS GUEB f GRANDA 

ce* iVHSUlJ^g 

av. Olí - 0011 ^ 

CHR I ST DA 
ce.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ff¡£28335'"<? 

c.v. O ti' 001Q 
E L N O T A R I O 



_ REFÚBUCA BEL ECUADOR 
COHSEJOlMCIOIMLfLECTORM. 

El£CCXHKB«E«iEKU£S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

017 - 0083 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-NúMetos e a s u r a r a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• .• • ..Ll zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
17t*0M50B 

. CÉMJLA ' 

I ON* zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J. MISMO QUE ME FUE PRESENES POR EL INTERESADO b" 

. ~ F 0 J A ( S i L J T , L Í E S > ' " A B E" » ARCHIVADO UNA IGUAL 

„.DE.. 

E L N O T A R I O 

-...OEL...„'C:....-

NOT, IA TRIG ESIMA SEPTIMj 

Qu ita i -, 



«zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO fc: ( zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
..„.„„...«aa.,,..'...:.FOJAíS) UTILÍES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO DE U NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A M! CARGO 
COMFORMELOORDÊALAilv.. . i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'* - Lo ,ü¿>0. 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM PAÑÍA 
IMPORTADORA &  EXPORTADORA EQIMEXPORT CIA. LTDA. 

En la ciuda d de Quit o Distrit o Metropolitano , el día de hoy SietezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (07} de Octubr e del dos mil 
trece (2013), a las nueve v treint a minuto s de la mañan a en las instalacione s de la Compañí a 
ubicada s en la calle Versalle s N21-17 y Boiivia , se instal a ia Junt a General ^ « « ^ 
Extraordinaria , con la presenci a de los Socios : 1) José Darwin Guerro n Salcedo ; 2) José Luis 

-Suercón-Granda ; 3) Chrístia n André s Guerró n Granda ; y, 4) Juan José Loaiza Granda , ijuiene s 
representa n la totalida d del capita l socia l suscrit o y pagado de la Compañía , por lo que al 
amparo de lo establecid o en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías , por unanimida d 
resuelve n constituirs e en una Junt a General Universa l Extraordinaria s de Socios ; actú a com o 
Secretari a Ad-Hoc el Abogad o Esteban Alejandr o Torre s Valencia . 

Los Socio s aceptan por unanimida d que la Junt a sea presidid a por el seño r José Darwin 

Guerró n Salcedo . 

La Presidenci a de la Junt a propon e el siguient e orden del día: 

1. Conoce r y Resolve r sobr e la cesió n de participacione s presentad a por el seño r Juan 
José Loaiza Granda , a favor de los socio s José Luis Guerró n Granda y Christia n André s 
Guerró n Granda . 

Tras una breve deliberació n los socio s aceptan y aprueba n el orden del día propuest o por el 
President e de la Junta , por lo que a continuació n se proced e a establece r la list a de 
participacione s presente s así com o el capita l pagado por cada uno de ellos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO EN LA 

CONSTITUCIÓN 

CAPITAL PAGADO EN 

DINERO 

NÚM EROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA üé 

PARTICIPACIONES 

JOSÉ DARWIN GUERRÓN 

SALCEDO 

USD 228,00 $ USD 228,00 $ 228 

JOSÉ LUIS GUERRÓN 

GRANDA 

USD 76,00 $ USD 76,00 $ 76 

CHRISTIAN ANDRÉS 

GUERRÓN GRANDA 

USD 76,00 $ USO 76,00$ 76 

JUAN JOSÉ LOAIZ A GRANDA USD 20,00 $ USD 20 $ 20 

TOTAL USD 400,00$ USD 400,00$ 400 

Secretaría , deja constanci a que se encuentr a present e la totalida d del capita l pagada de la 
Compañí a y por lo tant o los Socio s tiene n tanto s voto s com o participacione s figuran  en el 
cuadr o anterior . 

Una ve*  que se ha puest o en consideració n de los asistente s el orden del día y el mism o ha 
sido aceptad o por unanimidad , tom a la palabr a el PtesWente.d e la Junt a quien indic a la 
necesida d de aproba r la Cesió n de Participacione s que realizar a el Señor Juan José Loaiza 
Granda segú n el siguient e detalle : 

1. El seño r Juan José Loaiza Granda , cede y transfier e 10 participacione s de un dóla r de 
los Estado s Unido s de Améric a cada una, a favor del seño r José Luis Guerró n Granda ; y 10 
participacione s de un dóla r de los Estado s Unido s de Améric a cada una, a favor del'seño r 
Christia n André s Guerró n Granda . 



Los socio s aprueba n por unanimida d la cesió nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA v transferenci a de participacione s detallada s en 

el numera l 1. 

Luego de realizad a la cesió n antes referida s el capita l socia l de la compañí a IMPORTADORA & 

EXPORTADORA EQIMEXPORT CIA. LTDA., se reflejar a de la siguient e manera : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO EN LA 

CONSTITUCIÓN 

CAPITAL PAGADO EN 

DINERO 

NÚM ERO DE |  

PARTICIPACIONES 

JOSÉ DARWIN GUERRÓN 

SALCEDO 

USD 228,00 S USD 228,00 $ 228 

JOSÉ LUIS GUERRÓN 

GRANDA 

U5D 8G.00 $ USD 86,00 $ 86 

CHRISTIAN ANDRÉS 

GUERRÓN GRANDA 

USO 86,00$ USD 86,00 $ 86 

TOTAL USD 400,00 $ USD 400,00 $ 400 

Tratado s todo s los punto s del orden del día se levant a la Junt a a las diez horas con quinc e 
minutos ; concediéndos e un receso para la elaboració n de la present e Acta ; siend o las once 
horas, se reinstal a la Junta , precediéndos e a dar lectur a por part e del secretari o Ad-Hoc al 
contenid o integr o de la present e Acta , mism a que es aprobad a por unanimida d y sin 
modificació n alguna . 

Para constanci a de lo antes mencionad o firma n la present e Act a el President e y Secretaq c Ad-
Hoc de la Junt a que certifica n lo actuado , en conjunt o con los Socio s de la Compañía , por lo 
que se autoriz a a realiza r los trámite s necesario s para perfecciona r la Cesió n de 

SOCIO 



TORGÓzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E N EST A NOT ARIA, Y EN F E D E E L L O C O N F I E R O , E S T A 

P R I M E R A COP I A C E R T I F I C A D A D E E S C R I T UR A P UBL I C A D E CESIÓN D E 

P A R T I C I P A C I O N E S ¡.;TOR C.ADA POR E L SEÑOR JUAN JOSÉ LOAIZA GRANDA A 

.FAVOR D E L OS SEÑORES JOSÉ L UI S GUER R ÓN GR A NDA Y CH R I ST I A N 

ANDRÉS " " GU ERRÓN GR A NDA . - D E B I D A M E N T E S E L L A D A Y F I R MA DA EN 

QUI T O, A C A T O R C E D E O C T U B R E D E L ANO D O S MI L T R E C E . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EL NOTARIO 
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P UB L I C A L E C O N S T i T U ION D E LA COMPAÑÍA I M P O R T A DO R A & 

E X P O R T A D O R A E Q I M E X P O R T COMPAÑI A L I M I T A DA , C E L E B R A D A E N 

E S T A NOT A R I A E L D O S D E J U L I O D E L AÑO D O S MIL T R E C E , D E LA 

E S C R P U R A P . ' BL i C A DI' ' CESIÓN L ' P A R T I C I P A C I O N E S O T O R G A D A 

POR E . S I C , ) Í , LJAT-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ -: i . LOAÍZA C R A N DA A F A V O R D E L O S 

SEÑOR ES J OS ' -; L UI S GUER R ÓN GR A NDA Y C H RIS TIAN ANDRÉS 

GUER R ÓN GR A NDA , C E L E B R A D A A N T E MI C O N F E C H A C A T O R C E D E 

O C TU B RE D E DO S MI L T R E C E . - QUI T O , A C A T O R C E D E O C T U B R E 

D E L A • ' v  D ' i . ; R¡ ; . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EL NOTARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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^Registr o Mercanti l de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NUM ERO: 48436 |  

REGISTRO M ERCANTIL DEL CAN TÓN : QUITO 

RA 2 Ó N DE I N SCRI PCI Ó N 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIM ITADA 

N ÚM ERO DE REPERTORIO: 36639 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/ 10/ 2013 

NUM ERO DE INSCRIPCIÓN ^ 707 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERV1N1ENTES: 

Ident i f icación Nombres Cant ón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1715283352 GUERRON GRANDA 

CHRISTIAN ANDRES 

Quit o CESIONARIO Casado 

1716020506 LOAIZA GRANDA 

JUAN JOSE 

Quit o CEDENTE Soltero 

1714591128 GUERRON GRANDA 

JOSE LUIS 

Quit o CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE |  

RESPONSABILIDAD LIM ITADA 
FECHA ESCRITURA: , 14/ 10/ 2013 
NOTARÍA: NOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA 
NOM BRE DEL NOTARIO: DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
CAN TÓN : QUITO 
NOM BRE DE LA COM PAÑÍA: IMPORTADORA & EXPORTADORA EQIMEXPORT CIA. LTDA. 
DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: 

Capital Valor 
. _ 

Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: ; 

EL CEDENTE CEDE 20 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOŜ - SE ' 

TOM O NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 3051 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE AGOSTO DEL 

2013.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
— — _ _ _ _ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Registr o Mercanti l de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 24 DÍAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(S) D f t ^ ES DE OgfJUBRE DE 2013 

DR. RUBEN ENRIQUE-AGU1RRE LOPEZ ^ ^  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ^ UI" P# ^ ^  

DIRECCIÓN DEfc R AST R O: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PáginazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2  de 2 



PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACOPIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUSIOS X>&  PARTICIPACIONES 

DE: 
JVAn JOSE LOAIZA GRA& DA 

OTORGADO POR: 

SEÑORES .JOSÉ LUIS GUERRÓi* GRAJEA 

A FAVOR D E ' Y CHRI9TIAN AMDRÉS GÜBRRÓN 
GRANDA 

E L : 1 ' 1 D E O C TU B RE DF.L 2 0 1 3 

PARROQUIA: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I I S J J $ 2 0 T G O 

CUANTIA: 

14 OCTUBRE 2Ü13 

Quito, a de ^ .... zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AV. REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO 
EDIFICIO: PRESIDENTE 
4T0 . Piso 
TELEFONOS: 254 - 9425 / 222-2870 
TELEFAX. 290 - 7122 
E-mail: notaria37@access.net.ec 



ACTO O CONTRATO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCEIT'JKÁ PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA: 

OTORGADA El, 14 DE )<: - VERE DEL 2013 

OTOR }Al/  1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OH 

1 71602G5O-6 JUAN JOSÉ LOAIZA GRANDA CEDENTE 
1 7145911zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2-3 JOSÉ LUIS GUERRÓN GRANDA CESIONARIO 
1 7152333.5-2 CHRIST'A N ANDRÉS GUERRÓN GRANDA CESIONARIO 

OBJETO: 

CESIÓk  DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA &  
EXPOKTALCSA EQ7MEXP0RT COMPAÑÍA LIMITADA. 

CUAN HA 

USD $ 20,00 

UBICACIÓN: 

CANTCzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 7 Q l 

PROVINCIA in-ai \ 

DI: 03 COPIAS 

JP 



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCR I T UR A PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PART ICIPACIONES 

OTORGADA POR E L SEÑOR JUAN JOSÉ 

LOAIZA GRANDA 

A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSÉ LUIS 

GUERRÓN GRANDA Y CHRIST IAN ANDRÉS 

GUERRÓN GRANDA 

CUANTÍA: USD. $ 2 0 , 0 0 

DI : 3 COPIAS 

&&&&&&&&&&&&&&&& 

M.D. 

E N LA C IU D AD D E Q U ITO , D IS TRITO ME TRO PO LITAN O , CAPITAL D E 

LA RE PÚ B LIC A D E L E C U AD O R, E L D ÍA D E HO Y LU N E S C ATO RC E (14) 

D E O C TU B RE D E L AÑ O D O S M I L TRE C E , AN TE M I AiVTE M Í DOCTOR 

R OBER T O DUEÑAS MERA, N O TARIO TRIG É S IM O SÉPTIMO D E L 

C AN TÓ N Q U ITO , C O M PARE C E N A LA SU SCRIPC IÓN D E LA PRESENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA PÚBLICA D E C E S IÓ N D E PARTICIPACIONES, LO S 



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

SEÑORESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JUAN JOSÉ LOAIZA GRANDA, PORTADOR DE LA CÉDULA 

D E C IU D AD AN ÍA N Ú M E RO U N O S IE TE U N O S E IS C E RO D O S C E RO 

C IN C O C E RO GUIÓN SEIS 1171602050-6), SOLTERO, POR SUS 

PROPIOS, Y PE RSO N ALE S D E RE C H O S , EN CALIDAD DE CEDENT E; 

JOSÉ LUI S GUERRÓN GRANDA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO CINCO NUEVE UNO 

UNO DOS GUIÓN OCHO (171459112-8), CASADO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS EN CALIDAD DE CESIONARIO; Y, 

CHRIST IAN ANDRÉS GUERRÓN GRANDA, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CINCO DOS 

OCHO TRES TRES CINCO GUIÓN DOS (171528335-2), CASADO, POR 

SUS PROPIOS Y PERSO N ALES DERECHOS, EN CALIDAD DE 

CESIONARIO. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS E N LA CIUDAD 

DE QUITO DISTRITO ME TRO PO LITAN O , PROVINCIA DE PICHINCHA, 

DE ESIAUO CIViL INDICADO, CON CAPACIDAD LEGAL PARA " 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SE AGREGAN. ADVERTIDOS 

QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR Mí EL NOTARIO DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADOS QUE FUERON E N FORMA AISLADA Y SEPARADA, D E 

QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO D EzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -,\A QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: 

SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 

8U CARGO,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SÍRVASE INCORPORAR UNA D E CESIÓN DE 



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

PARTICIPACIONES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRIMERA: COMPARECIENT ES.- COMPARECEN AL OTORGAMIENTO 

DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES LOS 

SEÑORES JUAN JOSÉ LOAIZA GRANDA, PORTADOR DE LA CÉDULA 

DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO SEIS CERO DOS CERO 

CINCO CERO GUIÓN SEIS (171602050-6), SOLTERO, PORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE CEDENT E; 

JOSÉ LUI S GUERRÓN GRANDA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CUATRO CINCO NUEVE UNO 

UNO DOS GUIÓN OCHO (171459112-8), CASADO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS EN CALIDAD DE CESIONARIO; Y, 

CHRIST IAN ANDRÉS GUERRÓN GRANDA, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CINCO DOS 

OCHO TRES TRES CINCO GUIÓN DOS (171528335-2), CASADO, POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE 

CESIONARIO. LOS COMPARECIENTES SON DÉ NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD 

DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, PROVINCIA DE PICHINCHA, 

DE ESTADO CIVIL INDICADO, CON CAPACIDAD LEGAL PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE.- SEGUNDA: ANT ECEDENT ES.- UNO) 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL DOS DE JULIO DE 

DOS MIL TRECE, ANTE LA ABOGADA MERCEDES DÁVILA DE 

RAMÍREZ NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO, LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO, CON FECHA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 

TRECE, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA IMPORTADORA & 

EXPORT ADORA EQI MEX POR T CIA. LTDA., CON UN CAPITAL 

SOCIAL DE CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS P A R T I C I P A C I O N E S D E 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; DOS) 



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

TRECE, EN FORMA UNÁNIME AUTORIZÓ LA CESIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EL SEÑOR JUAN JOSÉ LOAIZA 

GRANDA, DE LA SIGUIENTE FORMA: EL SEÑOR JUAN JOSÉ LOAIZA 

GRANDA, DISPONE DE VEINTE PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA Y SE AUTORIZÓ 

PARA QUE CEDA DIEZ PARTICIPACIONES AL SEÑOR JOSÉ LUIS 

GUERRÓN GRANDA Y DIEZ PARTICIPACIONES AL SEÑOR CHRISTIAN 

ANDRÉS GUERRÓN GRANDA.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T ER CER A : CESIÓN DE 

PART ICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, EL 

CEDENTE, CEDE Y TRANSFIERE A PERPETUIDAD SUS 

PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: DIEZ 

PARTICIPACIONES DE VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ LUIS 

GUERRÓN GRANDA; Y, DIEZ PARTICIPACIONES DE VALOR DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA A FAVOR 

DEL SEÑOR CHRISTIAN ANDRÉS GUERRÓN GRANDA. EL CEDENTE 

DECLARA QUE LOS CESIONARIOS LE HAN CANCELADO DE MANERA 

CORRECTA E ÍNTEGRAMENTE LOS VALORES MENCIONADOS, POR 

LO QUE EXPRESA QUE LA CESIÓN SE LA REALIZA SIN RESERVA DE 

NINGUNA CLASE Y NO TIENE NADA QUE RECLAMAR EN EL FUTURO 

POR ESTE CONCEPTO, YA QUE LA CESIÓN HA SIDO EFECTUADA EN 

BENEFICIO DE SUS INTERESES; DECLARACÓN QUE ES ACEPTADA 

POR LOS CESIONARIOS. CON LA CESIÓN ANTES INDICADA, LA 

NUEVA NÓMINA DE SOCIOS QUEDA ESTRUCTURADA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: UNO) EL SEÑOR JOSÉ DARW1N GUERRÓN 

SALCEDO, CON DOSCIENTAS VEINTIOCHO PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; DOS) EL 

SEÑORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J OSÉ LUI S GUERRÓN GRANDA, C O N O C H E N T A Y S E I S 



DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS J ^ ^ 7 ^ 

AMÉRICA CADA UNA; Y,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T R ES) EL SEÑOR CHRISTIAN A N D f l M f 

GUERRÓN GRANDA, CON OCHENTA Y SEIS PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA.-

CUARTA; ACEPTACIÓN. - LAS PARTES ACEPTAN LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES CONFORME A LO ESTIPULADO EN ESTE 

INSTRUMENTO.- QUINTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- LAS 

PARTES QUEDAN AUTORIZADAS PARA REALIZAR LA RESPECTIVA 

MARGINACIÓN DE ESTA CESIÓN MEDIANTE RAZONES AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, ASÍ 

COMO AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EN LA NOTARÍA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA.- SEX T A : CUANTÍA.- LA CUANTÍA SE ESTABLECE EN LA 

CANTIDAD DE VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, A RAZÓN D E UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA POR CADA PARTICIPACIÓN QUE SE CEDE. TODOS LOS 

GASTOS QUE OCASIONE EL PERFECCIONAMIENTO E INSCRIPCIÓN 

DE ESTA CESIÓN, SERÁN DE CUENTA DE LOS CESIONARIOS.-

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILIT ANT ES.- SE ADJUNTA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA & EXPORTADORA EQIMEXPORT CIA. LTDA., 

MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZÓ LA PRESENTE CESIÓN.-

OCTAVA: NOTIFICACIÓN.- UNA VEZ PERFECCIONADA LA PRESENTE 

CESIÓN, EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DEBERÁ 

REALIZAR LA RESPECTIVA NOTIFICACIÓN"A LA~ SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE LA CESIÓN REALIZADA.- USTED SEÑOR 

NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE E S TE INSTRU MENTO.-



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN ENLODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTA FIRMADA) ABOGADO ESTEBAN ALEJANDRO 

TORRES VALENCIA, MATRICULA PROFESIONAL NUMERO DIECISIETE 

GUIÓN DOS MIL DIEZ GUIÓN SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS, DEL 

FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES 

FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA 

EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JUAN LOAIZA GRANDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c .c. >3l6cr2o¿o-~ G 

C.V.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ooQZ 

J O S E LUIS GUEB f GRANDA 

ce* iVHSUlJ^g 

av. Olí - 0011 ^ 

CHR I ST DA 
ce.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ff¡£28335'"<? 

c.v. O ti' 001Q 
E L N O T A R I O 



_ REFÚBUCA BEL ECUADOR 
COHSEJOlMCIOIMLfLECTORM. 

El£CCXHKB«E«iEKU£S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

017 - 0083 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-NúMetos e a s u r a r a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• .• • ..Ll zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
17t*0M50B 

. CÉMJLA ' 

I ON* zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J. MISMO QUE ME FUE PRESENES POR EL INTERESADO b" 

. ~ F 0 J A ( S i L J T , L Í E S > ' " A B E" » ARCHIVADO UNA IGUAL 

„.DE.. 

E L N O T A R I O 

-...OEL...„'C:....-

NOT, IA TRIG ESIMA SEPTIMj 

Qu ita i -, 



«zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. . . ' M3»éBUQ!U«Lea»DCR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ti2£ CCM$CX1 WOQNAL pLfCTORXL 

«12~Í9m , 17148M128 

WtótíWJlOcaíiMC» JOSE UN» 

ZONA 

MMroRiffi LTQRD¿TA S  M A A C T U A L M E N T *  A MI CARGC 



EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO fc: ( zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM PAÑÍA 
IMPORTADORA &  EXPORTADORA EQIMEXPORT CIA. LTDA. 

En la ciuda d de Quit o Distrit o Metropolitano , el día de hoy SietezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (07} de Octubr e del dos mil 
trece (2013), a las nueve v treint a minuto s de la mañan a en las instalacione s de la Compañí a 
ubicada s en la calle Versalle s N21-17 y Boiivia , se instal a ia Junt a General ^ « « ^ 
Extraordinaria , con la presenci a de los Socios : 1) José Darwin Guerro n Salcedo ; 2) José Luis 

-Suercón-Granda ; 3) Chrístia n André s Guerró n Granda ; y, 4) Juan José Loaiza Granda , ijuiene s 
representa n la totalida d del capita l socia l suscrit o y pagado de la Compañía , por lo que al 
amparo de lo establecid o en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías , por unanimida d 
resuelve n constituirs e en una Junt a General Universa l Extraordinaria s de Socios ; actú a com o 
Secretari a Ad-Hoc el Abogad o Esteban Alejandr o Torre s Valencia . 

Los Socio s aceptan por unanimida d que la Junt a sea presidid a por el seño r José Darwin 

Guerró n Salcedo . 

La Presidenci a de la Junt a propon e el siguient e orden del día: 

1. Conoce r y Resolve r sobr e la cesió n de participacione s presentad a por el seño r Juan 
José Loaiza Granda , a favor de los socio s José Luis Guerró n Granda y Christia n André s 
Guerró n Granda . 

Tras una breve deliberació n los socio s aceptan y aprueba n el orden del día propuest o por el 
President e de la Junta , por lo que a continuació n se proced e a establece r la list a de 
participacione s presente s así com o el capita l pagado por cada uno de ellos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO EN LA 

CONSTITUCIÓN 

CAPITAL PAGADO EN 

DINERO 

NÚM EROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA üé 

PARTICIPACIONES 

JOSÉ DARWIN GUERRÓN 

SALCEDO 

USD 228,00 $ USD 228,00 $ 228 

JOSÉ LUIS GUERRÓN 

GRANDA 

USD 76,00 $ USD 76,00 $ 76 

CHRISTIAN ANDRÉS 

GUERRÓN GRANDA 

USD 76,00 $ USO 76,00$ 76 

JUAN JOSÉ LOAIZ A GRANDA USD 20,00 $ USD 20 $ 20 

TOTAL USD 400,00$ USD 400,00$ 400 

Secretaría , deja constanci a que se encuentr a present e la totalida d del capita l pagada de la 
Compañí a y por lo tant o los Socio s tiene n tanto s voto s com o participacione s figuran  en el 
cuadr o anterior . 

Una ve*  que se ha puest o en consideració n de los asistente s el orden del día y el mism o ha 
sido aceptad o por unanimidad , tom a la palabr a el PtesWente.d e la Junt a quien indic a la 
necesida d de aproba r la Cesió n de Participacione s que realizar a el Señor Juan José Loaiza 
Granda segú n el siguient e detalle : 

1. El seño r Juan José Loaiza Granda , cede y transfier e 10 participacione s de un dóla r de 
los Estado s Unido s de Améric a cada una, a favor del seño r José Luis Guerró n Granda ; y 10 
participacione s de un dóla r de los Estado s Unido s de Améric a cada una, a favor del'seño r 
Christia n André s Guerró n Granda . 



Los socio s aprueba n por unanimida d la cesió nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA v transferenci a de participacione s detallada s en 

el numera l 1. 

Luego de realizad a la cesió n antes referida s el capita l socia l de la compañí a IMPORTADORA & 

EXPORTADORA EQIMEXPORT CIA. LTDA., se reflejar a de la siguient e manera : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO EN LA 

CONSTITUCIÓN 

CAPITAL PAGADO EN 

DINERO 

NÚM ERO DE |  

PARTICIPACIONES 

JOSÉ DARWIN GUERRÓN 

SALCEDO 

USD 228,00 S USD 228,00 $ 228 

JOSÉ LUIS GUERRÓN 

GRANDA 

U5D 8G.00 $ USD 86,00 $ 86 

CHRISTIAN ANDRÉS 

GUERRÓN GRANDA 

USO 86,00$ USD 86,00 $ 86 

TOTAL USD 400,00 $ USD 400,00 $ 400 

Tratado s todo s los punto s del orden del día se levant a la Junt a a las diez horas con quinc e 
minutos ; concediéndos e un receso para la elaboració n de la present e Acta ; siend o las once 
horas, se reinstal a la Junta , precediéndos e a dar lectur a por part e del secretari o Ad-Hoc al 
contenid o integr o de la present e Acta , mism a que es aprobad a por unanimida d y sin 
modificació n alguna . 

Para constanci a de lo antes mencionad o firma n la present e Act a el President e y Secretaq c Ad-
Hoc de la Junt a que certifica n lo actuado , en conjunt o con los Socio s de la Compañía , por lo 
que se autoriz a a realiza r los trámite s necesario s para perfecciona r la Cesió n de 

SOCIO 



TORGÓzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E N EST A NOT ARIA, Y EN F E D E E L L O C O N F I E R O , E S T A 

P R I M E R A COP I A C E R T I F I C A D A D E E S C R I T UR A P UBL I C A D E CESIÓN D E 

P A R T I C I P A C I O N E S ¡.;TOR C.ADA POR E L SEÑOR JUAN JOSÉ LOAIZA GRANDA A 

.FAVOR D E L OS SEÑORES JOSÉ L UI S GUER R ÓN GR A NDA Y CH R I ST I A N 

ANDRÉS " " GU ERRÓN GR A NDA . - D E B I D A M E N T E S E L L A D A Y F I R MA DA EN 

QUI T O, A C A T O R C E D E O C T U B R E D E L ANO D O S MI L T R E C E . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EL NOTARIO 



RAZON.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Cí \t i \zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T' / VU" )zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i  ) . a AL MA R O EN D E E S C R 1 T U 

P UB L I C A L E C O N S T i T U ION D E LA COMPAÑÍA I M P O R T A DO R A & 

E X P O R T A D O R A E Q I M E X P O R T COMPAÑI A L I M I T A DA , C E L E B R A D A E N 

E S T A NOT A R I A E L D O S D E J U L I O D E L AÑO D O S MIL T R E C E , D E LA 

E S C R P U R A P . ' BL i C A DI' ' CESIÓN L ' P A R T I C I P A C I O N E S O T O R G A D A 

POR E . S I C , ) Í , LJAT-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ -: i . LOAÍZA C R A N DA A F A V O R D E L O S 

SEÑOR ES J OS ' -; L UI S GUER R ÓN GR A NDA Y C H RIS TIAN ANDRÉS 

GUER R ÓN GR A NDA , C E L E B R A D A A N T E MI C O N F E C H A C A T O R C E D E 

O C TU B RE D E DO S MI L T R E C E . - QUI T O , A C A T O R C E D E O C T U B R E 

D E L A • ' v  D ' i . ; R¡ ; . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EL NOTARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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^Registr o Mercanti l de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NUM ERO: 48436 |  

REGISTRO M ERCANTIL DEL CAN TÓN : QUITO 

RA 2 Ó N DE I N SCRI PCI Ó N 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIM ITADA 

N ÚM ERO DE REPERTORIO: 36639 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/ 10/ 2013 

NUM ERO DE INSCRIPCIÓN ^ 707 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERV1N1ENTES: 

Ident i f icación Nombres Cant ón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1715283352 GUERRON GRANDA 

CHRISTIAN ANDRES 

Quit o CESIONARIO Casado 

1716020506 LOAIZA GRANDA 

JUAN JOSE 

Quit o CEDENTE Soltero 

1714591128 GUERRON GRANDA 

JOSE LUIS 

Quit o CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE |  

RESPONSABILIDAD LIM ITADA 
FECHA ESCRITURA: , 14/ 10/ 2013 
NOTARÍA: NOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA 
NOM BRE DEL NOTARIO: DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
CAN TÓN : QUITO 
NOM BRE DE LA COM PAÑÍA: IMPORTADORA & EXPORTADORA EQIMEXPORT CIA. LTDA. 
DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: 

Capital Valor 
. _ 

Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: ; 

EL CEDENTE CEDE 20 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOŜ - SE ' 

TOM O NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 3051 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE AGOSTO DEL 

2013.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
— — _ _ _ _ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Registr o Mercanti l de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 24 DÍAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(S) D f t ^ ES DE OgfJUBRE DE 2013 

DR. RUBEN ENRIQUE-AGU1RRE LOPEZ ^ ^  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ^ UI" P# ^ ^  

DIRECCIÓN DEfc R AST R O: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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